
l'UOIl&bIe en el cilado principio de loo~ efecliv...... La
jurispn¡de1lC1ll invocada de contrario es irrelevante y puede beslar
_ ruonable juotificac:jón Pllr8 excluir la invocada ÍDOOoatituciona

.Iidad sobreveitida ex an. 14 de la C.E.
A maJ:,or abUlld8miflllto, parece que DO es dable invocar una

preteDdi jllStifu:aciÓD de la institUCIón de la.amDlslía como
detemuDante de que la falta de preslaCión ele oerviCIOS deven¡a acto
antijurldico imputable ala Adminiall'atlón. La amnistia extingue la
pUDlbilidad Y los efectos peoa\es que el delito o infracción próduce
como becho penal o oancioDable, pero no los efectos que el delito
o infracción produce como becho sunple. Exunaue la unción y la
falta pero no la omisión \epi deltrabo,)o a la que elle8illlador ha
conectado expUcitamente la omisIón de la retribucIón.

Cuarto.-La desestimaciÓD del presente recurso de amparo por
las ruones que quedan expuestas en loo fundamentos anteriores
hace innecesario entrar a debatir el problema. no especialinente
discutido en este asunto~l:t:.::a posibilidad de sucesión mortis
causa en loo clerecbos ntales y en la posición procesal
ocupada en un recurso de amparo, asi como SI esa sucesIón,'en su

62& Pleno. Conflicto POSl1l\'O de competencia
1Uim. 56811983. SentelU:,a núm J2311984. de 18 de
tlielembre.

. E Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don
Manuel GarcIa-Pelayo y Alonso. PresIdente don Jerónimo .o\roza·
mena Sierra, don Anael Latorre Segura, aon Manuel Diez de
Velasco ValleJo, don Francisco RublO Lloreme. doña Glona Begué
Cantón, don Luis Díez Picazo. don FranCISCO Tomás y Valiente,
don Rafael G6mez·Ferrer Morant, doo "'otOOlO Truyol Serra y don .
FranCISCO Pera Verdaguer, Magistrados, na pronuncl8do

EN NOMBRE DEL REY
la Slgwente

SENTENCIA

En el conllicto positivo ele competencia núm. 568/1983, promo
vido por el Gobierno de la .Nación. Ie...esen~o por el Abogado
del Estado, frente. al Gobierno vasco. en relaCIón al Decreto
34/1983. ele 8 de marzo, de creación de los Centros de Coordina·
cióo OperaUva. Ha comparecido en el conllicto e1Gobierno Vasco.
~n_ por él Abopdo don José JoaqUÍn Portuondo Herre
nas. y ha S1do ponente el Magistrado don LaiS Diez Picazo, q\uen
expreaa el parecer del Tribunal. '

l. ANTECEDENTES

I Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 30 de julio
de IQ83. el Abopdo del Estado, en representacióD del.Gomerno.
planteo conllicto constitucionalptivo de competencia. haciendo
expresa invocación de lo dilJl~ en el an. 161.2 de la ConsUtu
ci6n, contra el Decreto del Gobierno vasco núm. 34/1983, de 8 de
mal'Zó, ele creaaón ele lo. Damados Centros de Coordinaeton
Operativa C«IIo1etin Oficia! del Paú Vasco núm. 37, de 29 de marzo
ele 1983), Y IOlicito que. con anulactón del referido Decreto_ se
declarara la titulandad estatal de la competencia ~e1'C1tada por la
Comunidad Autónoma. . ,

Los antecedentes que dan lugar a! pIaote8miento del refendo
conOieto, aeaún 101 .expone el Abopdo del Es_.son 'los
u¡wenteo:

a) El Decreto 34/1983. de 8 de marzo, configuró uno. llama
.dos .~n~s de Coordinación Operativa» como un sel"V1ClO
admtDlstraUvo depen'/jente del ~rtamento de Interior del
Gobierno vasco (art. l. ), con la finahda.d de- orgamzar y coordinar
la actividad de cualesqwera OIpnIsmos o enndades de D8turaJeza
pública. o PJ1vada en caso de lDctdeme o emergenCla para la
segundad de las personas, !liS bienes y aerechos (art. 2° l. Para el
cumplimiento de tal finalIdad se inviste a dichos Centros M
competenaas admínistratlyas, concebidas de una manera genenca,
por la vIa "un deber de prestación de colabóración .(art. 3.~ , Y
pnrmenonzaaas 'con aJsún detalle en el ano 4.° mediante el
enunciado de funCIones d~ coordinación, estudio, planificaclOn.
informaCión, documentaCJODJ otras analops.

bl Publicado el Decreto 29 de mllt70 de 1983. el Consejo de
Ministros, en so reunión de 25 de mayo de 1983. acordó fonDular
requerilniento a! Consejo del Gob,erno del Pals Vasco, a! amparo
de lo dispuesto en el arto 62, en relación con el 63, ambos de la Ley
Or¡ánica del Tribunal Constitucional (WTC). y a 101 fines
preV18lOS en clicbos precepCo8,. por entencler que el e¡ecuuvo
autónomo habia in<:wTidQ on mcompelA:1ll:1ll al d1Clar el citado
Decreto. -

El requerimiento ele inall11peteocia e1el Gobierno se basaba en
que las competencias de la Comuntdad Autónoma en materia de

caao, pueda favorecer al cónyu¡e viudo con independencia de las
normas rectoras ele la sucesión de qúe se trata. .

FALLO
. En atención a lodo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

'POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPAlIIOLA, . .

Ha decidido:

Den_ el amparo IOlicitado por doAa Maria Rosa Urabayen
Príede. "

Públiqueoe esta sentencia en el «IlaIetln 0ficia1 cIeI Eatad....

Madrid, 14 de diciembre ele 1984.-Jerónimo Arozamena Sie·
rra.-Francisco Rubio Uorente.-Lws Oiez-Picazo ~ Ponce ele
León.-Francisco Tomás y Valiente.-AntonioTruyol Se
rra.-F18DC1SCO Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

segundad ciudadana, atribuidas ala misma con el alcance previsto
en el ano 149.1.29 de la Consutuclón y J7 del Estatuto de
Autonomia, son por si mtslnaS insuficientes para habilitar la
adopción del Decreto 34/1983, habIda cuenta de que, tanto por su
matena como por su finalidad. el contenido del Decreto es
eneuadrable en el ~en de prolecctÓn civll. Si bIen la seguridad
CIudadana y la proteeCIon civil son conceptos .entre los que se
aprecum coneXIones. no dejan .de presentar matlces diferenCl&les
que Uenen su tradUCCión y reflejO en el ordenamiento. .o\sí. a la
vista del arto 21 de la Ley Or¡ánica 6/191lO. de 1 ele julio, resulta
que el régunen ele la protección civil se encuentra comprendido en
la defensa 0IlCJ00a1. Por ello se coocluia que, según los núms. 4 y
29 del ano 149 de la ConsUtUCIÓn. la proteoción CIvil es compelen
Cla exclUSIva del Estado. por su lO&erC1ón en el ~en de la
defensa naCIonal, y por su coneXIón con el que es propiO de 1&
segundad ciudadana.

el E Conae¡o de Ministros, en su reunión de 27 de julio ele
1983, consideró no atendido el requenmiento de incompetencia
por falta de contesl8Clón y ordenó a la .o\bopcra e1e1 Estado. el
pla01eamíento de conflicto postUVO de competenC1ll ante 01 Tribu
nal ConstitUCIOnal. con IOvOC8Clón expreaa del an. 161.2 de la
COnsútUClon. .

2. El "'bogado del EStado fundamenta, desde el punto de vista
Jurídico. el planteamIento del conflicto en que la norma que se
cuesttona proclama como finalidad básica la de proteger y pranu·
zar la segundad de las personas. sus menes y derechos, situándose,
por tanto, en el marco de la segundad pública. a que se refiere el
art 149129 de la ConsutuciónEl Estado ostenta, en forma
generaJ.comDe1enaa exclUSiva en la CItada materia de la seguridad
publ1ca, d~ la que solo se ·exceptúa «la creaCIón de polidas por las
Comunidades AutÓDomas ""'18 forma que se establezca en los
respecUvos Estatutos en el marco de lo que disponga una lO)'
'm¡áIllaI» La oompeteneta autonoma en esta matena se ctmIllscn·
he. por tanto. al reconocimiento de la existenCIa de una poIicIa
autonómica, que. obV1lU1leOte. hene atribuidas fullClODeS· materia
les de protecCIón de personas ~ bIenes, pero Stn que ello aUlori<:e
a suponer que existe una competencta autonómIca de dirección y
coordinaCIón de lOS servICIOS de segundad. Por ello, Dl cIeI
an 149 1.29 de la ConSUlUClÓD Dl del art. 17 e1e1 Estatuto Vasco se
puede Intmr mnguna competencia de ordenaelon. direca60 o
coordm8Clon, en matena de segundad pública, Que rebase le· mera
álreccton u ordenacIón de los Cuerpos ele policia autonómica.

El an '4.0 de la Ley OrgáDleB 4/1981, de 1 ele jumo. reguIado:ra
ele 101 estados ele alarma. excepctón y sitio, contempla supuestos de
alteraclOD grave de la segundad pública en los que la competenesacea corresponde exclUSIvamente al Gobierno. cuando. tegún el

o Impu¡na<lo. taleo _ podrJan entrar en el man:o de
competenCias atribuidas a los Centros de CoordlOación Operativa.

En la Ley OrgáDlca de 1 de julio ele 1980, sobre defensa nacional
y orpmzación militar. se configura la «<iefensa CIvil» como un
aspeclO ae la defensa 118C10nal. De todo ello resulta que en los casos
de catastrofes extraordínanas le produce una superpOS1cion de las
competellClaa preVISlBS en los apartados 4 y 29 del numo I del
ano 149 de la ConSUt1IClOn. que legitima doblemente la exclualVl'
dad ele la competencia estatal. Por otra parte. en el Real Decreto de
24 de julio ele 1980, en el que se establece la orpnización ele la
protecClóD CIvil como competenesa exclUSIva del Estad':ü:.,.enco
mtendan a los Gobernadores civiles las funClonea de' .óny
óoordinaci6n de la proteoción CIvil en el ámbito periICrico Can. 6.
y esta competencia es mcompatible con la tnstituida en el Decreto
objeto de conOicto. . .

En slnteslS, estima la representación del Gobierno de la Nación
que la proteoción de personas y b.ellOl "!"tte cualqUIer alteración
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u: FUNDAMENTOS, JURlDlCOS" ,

1,' El Decreto 34/198-4. de 8 de· maizo, Croó un ..rvicie·
administrativo depenclienle éIeI Departamento de Interior· del'
Gobierno ele la Comunidad AutóDoma Vasc:a, al c¡ue denomiM'
Cenlroa ele Coordinación Operativa. El Decreto referido~ •
~ lUIOtIicboo Cenlroa la linalidad de procurar la OIJlUliDlcióa t

q.e IUPCJIIP una menna d~ la seguridad penanailr, como dice la de áuilio y tntnsmitirlu a loo 6rpnos competente•. ,coordinando·
aplic:ac:ión de motivos del~ imP1J8ll8do y ~I conjunto d~ su Klividad mooiante· suministn> de informacio_. Comprueba
lMdidu de _ón y coordinllC1ón institlliciu para la preserva- cómo so han movihzado ,los mooios disponibles y sisue la opera-
ci6a de aquellos intereses, incide prototipicamente en el marco de ción· hasta el final. '.- .", - ~ -~. '-' jo. ,~, "

~ aepridad pública y, por tanto, en el campo de la competencia del El objetivo que se persigue cón estoS Centros es evilaJ' el
EItado. Aunque la protección Civil se perfile como una e~pecie de d~nciertoque acompaña a los accidentes; el despliegue excesivo 
_búnbito» normativo autónomo -hipótesis que se propone de fuerzas Y la reiteración de avisos. Sirve para todicar los Centros .
como subsidiaria-, tampoco puede conSIderarse l"llll.nada la hosl'italarios disponibles evaluando su distancia y B<lvlrtiendo. en"
ClOIDpetencia asumida en el Decreto en conflicto, ya que. al ser una .fonl!a previa de la llegada de los heridos. . .
competencia no asumida en el Estatuto de Autonomia. tendrla que .' De todo ello resulta que los Centros de COOrdinaCión Operativa
-.aponde< al Estado en aplicación de lo que dispone el ar!. 149,3 ' tienen' un carácter meramente instrumental. En n.ingún caso
de la Constitución. En su virtud, pide el Abogado del Estado que 1suponen una modificación del sistema ordinario decompetenciaa
Be declare la titularidad estatal de. la competencia ejercitada por la establecido. No ejflatan potestades de i_iu", m dictan ninguna
Comunidad Autónoma al dictar el Decreto 34/1983, con anulación orden, salvo en el supuesto previsto en el art. 8.3. en el que las
del mismo, ,órdenes 1.. dieta la autondad competente en el marco de sus

3. La Sección: 4.·,·por providencia de'$ de agosto de 1983, competencitla legal" o cuando así se acuerde e.. lOS convenIos a
_rdó tener por planteado el cont1icto y dio traslado ere la que se refiere el arto $, pero, aun en este cáso. las órdenes se llevarán
demanda al Gobierno vasco, teniéndose por prodUCIda la suspen- a cabo.a travM de los mandos naturale1l del 01'l"nismo intervtniente
lión de la~a y aplicación del Decreto 34/1983, de confornti- (art. 8.2l. . '
dad con lo dispuesto en el arto 64.2 de la LOTC, lo que se comunicó d) No eXIste contradicclOO entre el Decreto y la Ley Orgámca
al Presidente de la Comunidad Autónoma y se pubhcó en el 4/1981, ya que. decla_o el estado de BJam18. el Centro de
«Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletín OfiCIal del País CoordiDa<:lón Operallva ""'" a depender de la autondad estatal.
Vasco». . . 4.si ocurrirá, especialmente en los casos de graves catlstrofes a que

El G~bierno vasco se peno,,nó ~n el proceso, y formulo escnto 1

I
se na, referido ia repre,sentacloO del GobIerno en 5US. alepciones.

de a1etIaciones con fecha 23 de seplJembre de 1983, sohcltando que e, Tampoco afecta el Decreto al reaunen de la «defensa CI vil».
Be declare que el Decreto impugnado ha SIdo dietado en el legiUmo Es dit1ci1 determinar el ámbtto en que se oroduce una coincidencl8
ejercicio de las competenCIas que la Comunidad ~utónoma Uene por superposición de las competencl8S previstas en los apartados 4
atribuidas. ' y 29 del art. .149 I <le la (onstltUCIón. La defensa nacion:al, según

La representación de la Comunidad "'utónoma alega. en ,;nte, la Ley Orgámca ni! 980. <le I ae Jumo, queda vinculacW ..
tia. 10 siguiente:· cualquier forma de ~IOD» lO Que claram~te la relaciona con el

. , . ,_. . d1s00s1t1vo para hacer trente a: una ~ón provinientr del
a) El art, 149.1.29 de la ConsolUclon no puede ser Interpreta- extenor La adopc.on de med.da. ae delensa civil no llene que

do en el senüdo que postula el Abogado del. Estad~. El 8!l; 17 de~ subsumlI'Se en la aefensa nacuinaJ. con .la consigUIente atrar'cian
Estatuto so apora, de modo exJ>re50. en I.a dIsposICIón adiCIonal l., hacia las compelenCI8S del Estado, SI se analiza el arto 21 de la Ley
de la Constitución, lo que !Ilgmfica una excepcIón, constItuclOnal- OrgánIca de la Defensa NaCional resuJ1a que la defensa eh'U se
D!eDte establecida, del referido arto 149.1.29 para el País vasco en configura con un sentlao finausta, oncntada hacIa la defensa
virtud ~ los derechos históricos de los territorios forales. Ademas naCIonal. .
~ ..ta SIngulandad ,!el Estatuto. que JlO11Dlle conectar ~ "P."!'tee- En segundo lUgar .. establece un criterio más de utilización de
ClÓD de personas y blen~ y el '!1a~temmlento de" orden publico» la defensa Clvil: su oJ)eIllUvo aeoe sen.ir con eficacia en la lucha

,con ~,,,,!nce¡>tQ de seaunda<l publica, a tenor del art. 149,1.29 de ,contra.1odo. lipa de-catastroles extraordinari_, Correspondia al
la C<!nSlltuClón el con~pto de seguridad pública .. mucho mas Abogado del Estado la carga de pro"", que el Decreto recurrido ha
amP,lio de lo .q~ se pretende y no puOOe ser toterpretado en el Invadido ambltos de la defensa ClV11 y no lo ha logrado. La
Be1!Udo de atnbnIT al Estado todas las competenCIas quetlenen por I conoecuenC18 -para la representación del Gobterno vasco- debe ser
objeto la defen!" de la segundad pubbca o del or~en pubhco. con la contran.. Los Centros de Coordinación no se Integran en la
la única. excepetón de la po..blhdad de crear pohCI88 propl88 en 'as IorgaJlJZlICIón de los ejercito.. m Iacon~mplan,'m Imponen deberes
Comumdades Autónomas. de informaCIón. na prevén convenios ni; en fin.rea1izan in1eñeren-

Como en el caso de la salud· pública., resuelto .,or la· Senten- ela aílJWla en el mando u organización de la defensa nacional.
cia 3~/1982, existeD múltiples organlzacion.. al servICIO de la O Por lo que respecta a. la materia de «protecciÓD civil» se
~dad CIudadana o del orden púbhco que actúan bajo un titulo considera que tampoco hay VIolaCIón del arto 149.3, Afirmar que la
competencial distinto del de seguridad pública En el Estado SOCIal expresión «proteeeton civil» no figura en el Estatuto no es
)' democrático de Derecho no se puede pretender red1JC1l' la defensa argumento' serto para defender la competencia del Estado sobre
e1e1 orden póblico y de la seguridad.ciudadana a.la IlC1IV1dad que proteeetOn c¡viI cuando la Com)lnjdad Autónoma tiene compelen_o
deaempeñan loo Cuerpos de PoliC18, que monopohzaron ésa acciOn . Clas en materia de segundad publica que han de ser IDterpretadas
ea una fase anterior de la evolución del Estado. En el Estado en la forma ampba que ya ha defendido la rePresentación del
moderno la Klivida<! de orden público no es aJao a postenon de GobIerno·vasco. y de la que .. na hecho mérito en el apartado $,
la ~ptura del ordeD jurídico, COD míDlmos establectdos en el a). de estos antecedentes
C6di8o Penal. Es una actividad pnentiva, correctora deequili- ó. Por proVIdenCIa de 14 de diciembre de 1983, la 'iecci6n
mOl y~ La determmación de quién sea competente acordó oír a las partes para que en el plazo eJe cinco días OIC1eran
para pranllzar la tranquilidad ciudadana y el pacífico disfrute de alegaciones acerca del mantemmiento Q!evantamienl0 de la
loa derechos deberá, determinané de acuerdo IX>D el reparto suspensión acordada Dentro del plazo '?"!'ft'dido _10 esento
~pelencial.que extste entre I~ diSl1Q1oI enles territoriales en de a1egacwn.. el Abogado del Estado sohCltando el mantemmlento
divena matenas, conectadas, mooi~nte el I"incipio de entrecruza- de la suspensión. por entender que el levantamiento de la suspen
llbeDto,.a esa segundad C1u~ada1ta entendida en sentido amplio., S1Ó~ en el ~omento, proce~ en q\lC se plan~ cor:nponaria. UD

b) El Decreto recurrido se fundalilenta, en parte, en las penodo de IndefiDiClon ~ de mterferencIas competeneiales. ,Prectsa- .
lIcultades de autoorganización (ar!. 10.2 del Estatuto de Autono- mente en una. matena CODlO la coordinaCl6n de los servICIOS de
1Dia) para que los servicios administrativos puedan' responder ~~OD CIvil en la que la~ resulta la pnmer~ y m~yor
mejor • las emergencias de todos 101 días. Tambien encuentra ~~, COI1 las cOnSlllllentes consecuen.Clas de lqseaundad
apoyo compelencial eD el arto 17 del Estatuto, en cuanto se intenta Jurldica , .
pIll8lar una labor de apoyo a las autoridades, entidades y orgamo- El ~erno vasco no. formuló alel\llC1ones dentro del plazo
mal que tienen competeD\.'ias y se movilizan en situaciones de. eoncedido en la proVU1eDct.a Cltada._reso desgracias. Finalmente. el Decreto~ cuanto discipli- Por Auto de 12 de enero de 1984 el Pleno acordo manteDer la,
• una actividad material- se basa en,los títulos competenciales de- s~spenS1611. .del Decreto. tnlpu¡nado. una vez eX:¡Q1lna4as. las
_ dispone la Comunidad en distintos campos (arlS. lOa 19 EV). ctrt:uns)8DCW coneu,rrentes en ,el ca~ y valorado~'Tos posIbles
NQ puede obJetane que la Comunidad disponga de este servicio de !!<QUICIOS que -dada la matena objeto .del cont1lcto- podrian
alertas centralizado cuando resulta que tiene competencias en denvarse del lev~tam.lento de la SU~~DSIOn. ..
lIIIIteria de policía (art. 17), sanidad (art. l8J. carreteraI (art.10.3$) 7. I.'or ~videne.a de 7 de diCIembre. de 1984 ~ señalo
O montea y bosques (art. Io.. apartados 8 y 9), Y cuanto todOl loa para deliheraclon y. VOtaClOD del Presen!" conflicto el dl8 13 del
leI'YicioI que iJl~en en una calamidad dependen jerárquica... mIsmo m~.
_ del Gobierno vasco, t:$tan tuteladOl por el mismo o
de(>'"'tIeD de las Diputaciones o Ayuntamientos. con excepción de
!la f\oenu Armada. Y ele 101 Cuerpos v Fuenas de Seguridad del
Estado. . ' .

el Un Centro de CoordiDación Operativa es fundamentalmest
le UD Cenli<t de Comunicaciones; UD sistema de alanna ceDtraliza.
da dotado de un equipo de ordenado..... Sirve para rectbir Uamadao
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coordinaci6n d. las IIClividades de lIQueJ10s orpnismoo o entidlldel
de naturaleza pública o privada, que actuaran en el 6mbito de cada
territorio histórico. cuyos servicios fuera necesario requerir en caso
de incidente o .meraencia para la .....ridad de las _ .us
bienes )" derechos. - .

, Las funciones de estos Centrosa~n concebidas en forma
.extraordinariamente genérica en el art. 4.0 del Decreto, donde se
habla, por .j.mplo, de «coordinar los~ .xistentes y movili
zables en todo tipo de actuaciones, así como de operaciones de
.mer~nci.,. [cfr. art. 4.·, I.tra b)l; de «estudiar ~ planificar la
actiVIdad d. carácter preventivo de los div.rsos serVICiOS con .1 fin
de .vitar duplicidades» [art. 4.·, d»);o de «recibir puntual informa·
ción de los servicios intervinentes en una operación, tanto del
desarrollo de la misma como de su lérmino y resultados»
[ano 4.·,e)). . •

Para el cumplimiento de sus funciones, el Decreto cuestionado
establece un deber de prestar colaboración a Jos Centros de
Coordinación Operativa que se impone a una serie de entidades
como hospitales, servicios de bomberos; ambulancias, etc., de las
cuales una. son d. indudabl. caráct.r públIco y otras indiscutible
mente privadas. Entre las primeras eXisten algunas englobadas en
la Administraciól' de la Comunidad Autónoma y otras pertenecen
a la AdmIDistraClón General d.l E.tado. ..

Es digno, asimismo, de ser destacado·que en el apartado 3 del
arto 8.0 del Decreto !le señala que en situaciones de emergencia o de
incidencia grave. .1 J.fe de turno del úntro de CoordinacIón
Operativa puede deferir la dirección de' la operactón a una
autoridad única \ que ésta puede avocarla para sí .1 Consejero de
Interior o designar .1 Viceconsejero o Director d.l Departamento
que estime con"emente.

La ft:presentaclón del Gobierno de la NaCión ha sostenido en
este proce~ que aJ dictarse el Decreto.en cuestión se han vulnerado
las competencias del Estado en matena de seguridad pública.
.stablecida. en el arto 149.1.29 de la ConstitUCIón. que comprenden
la potestad de dirección y coordinaCión de los serviClos de
seguridad, sin que .n esta materia la ComuDldad Autónoma del
Pais Vasco pueda hacer otra cosa que dingir y ooordinar los
CuetpOs de Policía Autonómica, Por su parte, la representación del
Gobierno vasco, reconocI.ndo que .1 Decreto' imp~o d.be
subsumirse .n las compet.nC18S sobre sq¡uridad pública siquI.ra
sea parci81mente~ discrepa en cuanto a la extensión de dichas
competencias. Considera la Comunidad Autónoma que el concepto
de seguridad pública que resulta d.l ano 149.1.29 d.la Constituci6n

. ofrece 1 la OJmunidad Autónoma Un ámbito de competencla que
'. es mA> amplio de lo que pretende el Abogado del Estado. Alega' la

existeD("ia de otros titulos COmcciales laterales que sirven para
justificar la legitimidad d.l to Impugnado, como son las
potestades de autoorgamzaCi6n y, .n cuanto se disciplinan activida·
des materiales, la. competencias d. sanIdad o d. montes y bosques
y alega finalm.nte los d.rechos históncos d.1 Pals Vasco y el
proceso d. reintellr&C1óo foral preVIsto en la dipostción adicional
primera de la Constitución.

2. El prime' problema que presenta la resoIuci6n de este
conflicto vi.n. aetemunado P."'" la aenerahdad Yla vaguedad d. los
términos .n que está conoebldo.1 Oecreto :WfI983, de 8 de marzo,

· d.1 Departamento de Inteno<del Pals Vasco. y de las fuOClOnes d.1
6r¡ano que con él se pretende crear Por .110. es prenusa IDdispen·
sable de Cua!qUi., debate ultenor fijar de modo unívoco, tales
términos, porque sólo de esta. man.ra será posible la dilUCldactón
de lo. tilulos competenctales·que pueden .ntrar en llOIiSlón. Para
llevar a cabo esa concre<;ión nada mejor que acudir a los términos
con que en el escrito de contestaeion al lit promOCión del cont1ieto
la i'eP.'"esentación d. la Comunidad AUfónoma del País Vasco
descnbe los llamados Centro. de Coordinación Operativa. Se dice

· atU que son (.entros· de comunicaciones )' sistemas de alarma
centralIzada con un equIpo de ordenadores, que SlrVllD para recibIr
llamadas de auxilio y transmitirlas a los órganos competentes,
c::oordmando su activulad mediante el sumlDistro de informaclD-

· nos. El Centro. se nos dice, comprueba cómo se han movilizado los
medios disponibles y sigue la operaci6n hasta .1 final. Se añade que
el objetivo que se pe....... con estos centros es .vitar .1 desconci.r·
to que acompaña a los mcidentes. el despliegue exoesivo de fuerzas
Y la reiteración de avisos, sirviendo para indicar tos Centros
hospitalarios disponibles, evaluando su distanCia y adviniendo de
forma previa la lIegade de los h.ridos. .

Concebidos en estos términos, los Centros de Coordinación
Operativa entran de lleno en la órbita de lo que modernamente se
conoce con el nombre de «protección civil», cuyas bases doctrinales
defini6 .1 Decreto d. 29 de febrero de 1968, señalando que la
~rotecci6n civil» está constituida 'por el conjunto de. acciones
dtri¡idas a evitar, reducir o co.,-eair los daños causados a personas

')' bienes por toda clase de medios de _ión y por los elementos
1l8turales o .xtraordinarios.n ti.mPOSde paz, cuando la amplitud
· y ....vedad de sus .fectos les hace alcanzar el carácIer de calamidad
· pública. Los servicios de......-:ióo civibo, inicialm.nte illCllrdina-
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dos ... la _inci6n de J-. FIIerzIII Armadas Yde Iu FIIerzIII de
Seguridad de carácIer militar, haD ido poco a poco adquirieado ..
carácIer nitidamente civil como competencia de loo~
o Minísterios de Interior. La normativa que los ~Ia """templa
una serie de lituacio~de..........ncia, de .xtraordinaria heterWe
neidad, y busca, por una parte, llevar a cabo estudios y actividad..
de prevención de loo ri..."., y, por otra parte, poner al servicio de
la defensa frent. a las calamidades l'úblIcas o de las catAstrofes
.xtraordinarias. que IUr¡en en.la VIda de una comunidad, los
recursos y los medios humanos }' materiales necesarios para evitar
o aminorar los daflos. Desde el primer.mo~~t~en que este til?O
de actiVIdades reCIbieron su COnflgUraClÓO )undica se comprendi6
en ella la ....teitC18 de OblIgaciones y SOrVICÍOI .personales a cargo
de los indiVJdUOl y de las CorporaClOlles temtonales 'Xlstentes
dentro del E.tado que tIenen en ello un papel relevante. A lo
prim.ro alude al ano 30.4 de la Constituci6n cuanto dice que
mediant. ley ¡>O<1rin ragularse los deberes de los ciudadanos en lo.

. casos de grandes nesgos. catalstrores o calamidades públicas. A lo
segundo aludian ya las llamadas «base. doctrlDal.... del Decreto d.
29 de f.brero de 1968, que .n atenCión a la magnitud de los
peligros, dattos y smlestl'O$ } a su frecuencia, consideraba necesaria,
para evitarlos o aminorarlos. la colaboracIón de todos los afecta·
dos, con la puesta en juego de todo. lo. medios y recursos posibl••,
para lo cual admitía una condictón tipicamente. municipal y
provincial de la funClón proteetóra de personas y bIenes que, en
deternunados casos, podria llegar a alcanzar carácler nacional.

3. De todo cuanto hasta lIQui se na dicbo •• resultado la Id.a
de que debe reconocerse a la. Comunidades A.utónomas competen
cia .n matena de proteeaon CIvil, espeCla1mente para la .labora
ción de los correspondientes planes de prevención de nesaos )'
calamidades y para la direcct6n d. SUS propIOS servicios .n el caso
de que las situacIOnes catastróficas o de .emergencia se prod~n.
y si puede considerarse que los llamados «Centros d. Cooperacióo
Operativ"" .n .1 Decreto 34/1 983, se IDsertan .n la 6rbita. de la
proleCClón civil, .ntendida como 8CC.on dmglda a la prev._ de
riesgos y catalstrores y a la aDllnoraélón de sus consecuencias Y. al!
entendidos. la norma que lOS lOstnuye es oonstitucionalmeD..
legitima y no VIola .1 sistema de dI.tribucion d. competellCiaa
establecido por la ConstitUCión y por los Estatutos.

Aunque es cierto que al enumerar las materias que tirYee 00Ift0
criterios do delimitación de competeD<:lllS .ntre el Estado y las
Comunidades Autónomas, la Constitución y.l Estatuto de AutoDo
mía d.1 PaÍS Vasco no utilizan de manera especial la .xpresión
«protección civibo, ni de manera direCla la Idea, no puede ••traerse
de ello la conclusión de que tal materia no se encuentre incluida en
el sistema competenCJal como tal matena. ni que haya que acudir
a la cláusúla del art. 149.3 d. la Constitución, de acuerdo con la
cual corresponden al Eatado las matenas no asumidas por lo.
Estatutos. de Autonomía Es claro que las competencias de las
ComunIdades Aut6nomas estaln definIdas por ~us Estatutos de
Autonomia, pero es aerto. aSImismo, que .1 juego de la cláusula
restdual o supletoria del art. 149.3 de la Constitución supone Q.ue.
con IDdependenC18 de los rotulos o denominactones, no ha SIdo
incIwda en el correspondiente Estatuto de Autonomía una materia,
entendida como COl\1unto de actiVIdades, fuOClODeS • instituto.
juridicos _uvoo a un secta< de la VIda social, de manera que para
que entre en J""IO la 1Iamada cláusula residual o supletoria, es
neoesano que .1 problema no pueda quedar resueho con los
criterios iDterpretativOI. ordinanOL

4. La matena objeto de dUcusi6n en. este conflicto ha de
.ngIobarse con .C8Jácter pnoritano en el concepto d. seguridad
pública del art. .149.1.29 de la CollÍtituci6n, SID entrar .n estos
mom.ntos a dilUCidar d. man.ra mAs detallada cómo debe
.ntend.ne tal coItOePto .n IU sentHlo material y considerándolo
grosso modo como .1 C9l\iunto de IIClividades din¡¡das a la
protecci6n de las personas y de los bIenes y a la preservacJóo Yel
mantenimiento de la tranquilidad y del orden ciudadano. Al
mismo tiempo, en este asunto hay que Ién.r en cuenta el
art. 148.1.2Z de la Constitución, qúe faculta a las ComuDIdades
Aut6nomas para asumir competenclas en materia d. vigi11ncu y
proleCCl6n d. sus edificios • instalacIones y para que asuman la
coordinación y demAs facultades relacIonadas con las poIiclas
locales -en los ~nnlDOS que establezca una ley orgánica».

Debemos, pues, situarnos .n .1 marco del art. 149.1.29. señalan·

Ido, porque a lo IllIJIo del d.hate .1 tema se ha discutido ampliam....
l', que la idea de derechos histórico. d. la. comunidades y
territorios 1Orales, a que alude la disposicióo adicional primera de
la ConstilucIóo, no puede consid.rarse como UD útulo autónomO
del que puedan deducirse especificas competellCias, pues la propia
disposiCi6n adiCional manifiesta con tuda claridad que la actualiza.
cion ........ de dicho régimen foral se ha de llevar a cabo en el
marco de la Constitucióo y de 101 Eslatutoo de AutoDomla, poi'
donde el J!I'Ob/ema retoma a su anterior plenteamieDto en torDo al
art. 149.1.29 de la Constitucióo. Este~ que CODIidera..
competencia del Estadio la oepridad públk:a, lo .... liD per,j.' cio
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de la ClUci6n de policiu para las Comunidades Autónomas, lo que "
llevó a cabo e! Irt. 17 de! Estatuto de Autonomia del Pais Vasco.
según el cual correspondm lO las instituciones del Pals Vasco e!
r6¡¡ímen de la poli<ia autónoma Jl8IlIIa pro~6n de las penonas
"t bien..... Resulta asi que, S1D mengua de las competeDCIas
ínalienables, y en este sentido exclusivas, del Estado. en la matena
especifica de la protea:i6n civil se producen competencias concu
rrentes cuya distribuci6n ea necesario diseñar. La interpretación
que estamos manteniendo llp8IeCe corroborada llOf la que mantuvo
e! Gobierno de la Naci6n ál dietar e! Reál Decreto de 22 de
diciembre de 1980, relativo a los Cuerpos de Miñones y Miqueletes
de las Diputaciones FOI8Ies de A1ava, Gw\lÚZC08 y Vizcaya, Y les
reconoci6, en el ámbito del Irt. 17 del Estatuto de Autonomía.
actividades en el seno ole la sesuridad p1ibli<a, destacando enue
eUas (cfr" an" 46) la de participaT en la ejecución de los planes de
protea:i6n civil y cooperar y ¡mstar auxili<> en los" casos de
calamidades públicas y des¡racias. colaborando con las InstitUCIO
nes y orpnismos de asistencia pública. '

S. El reconocimiento que en los apartados anteriores se ha
hecho de la competencia de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de protección civil quedá subordinada a las
superiores exigencias del interés nacional en los casos en que éste
pueda estar en juego" En realidad. ,la Comunidad Autónoma d'"
País ValCO no discute esta subordinación 'lue se producirá, e~
primer lugar. siempre que entre en juego la Ley 4/1984, de I de
Junio, y los estados de álarma, de excepción y de sitio por ella
previstos, pero que deberi producirse i&ua\mente en aquellos casos
en que, sin darse lusar a 18 declaraciÓn de! estado de allirma, la
calamidad o la ca_fe sean de carácter supraterritoriál y eXIjan,
por consiguiente. la coordinación de elementos distintos de los que
dispone la Cumunidad Aut6noma o en que sea <le Iál enverpdura
9ue Jequiera una direcci6n de cará<:ter nacionál. A este UJl!l de
limitaci6n debe someterse de manera muy especíal el ano 8,° del
Decreto que preVé sin distinción álguna la coordinación de tndas
las fuerzas actuantes bl\io la dirección del Consejero del Intenor O
de la penona en quien éste delegue.

6. Hay que examinar con algún cuidado los deberes de
prestación de colaboración que se instituyen en el Decreto cueSt1o-
nado y que afectan a entidades de carácter público no directamente
dependientes de la ComuDldad Autónoma, enaIobadas a1aunas de
ellas en la Administraci6n Generál del Estado e incardinaa.. otras
en las Administraciones Locales Y. finalmente, entidades de carAe
ter privado" Naturálmente no plantean especiál cuestión aquellos
casos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto. la
coopetlci6n se establezca por la via de un conveDlo de coopetlción
o de una concertación, siempre que quienes celebren el convento o
e! concierto dispongan de poderes suficientes para eUo y puedan
realizarlo en el mareo de sus competencias, Centrada así. la
cuestión queda circunscrita a los deberes no concertados o convenI
dos, impuestos a las entidades privadas y a las Administraciones no
dependientes de la ComunIdad Aut6noma del País Vasco. En
términos generáles, puede admitirse la legitimidad de la impoucioo
de estos deberes u se tiene en cuenta que los que el Decre10
menciona son deberes de información, pues los de preslaCtón de
otros servicios m" amplios 8610 pueden "'BUlarse por medio de
ley, a tenor de lo" dispuesto en el Irt. 30 de la ConstitucIón.
Aun considerados como deberes de ínformaciÓll, ~ l'fOCÍSO tambi~n
subrayar que hay que entender limitada la Ollhpción de los
oJBaDismos o empresas afectadaa, refiriéndola a aquellos datos que
sean necesarios para actuar en situaciones de incidencia o emergen·
cía, sin que pueda afectar a elementos caracterlsticos d~ la
estructura o del funcionamiento de los 6......os o empresas afec
tadas,

". 7" Atenci6n especíal merece la disposición del ano 3.l.g), en la
cual se impone un deber de prestaci6n de colaboración a los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Hay que destacar que,
según el texto del Decreto, la mecánica del cumplimiento de la
previsión reglamentaria ha de producirse «de confonmdad con lo
dispuesto en la disposici6n adicional primero. y q.ue en Iál
disposición se dice expresamente que «la coordinaci6n de los
Cuerpos y Fuerzas de Seauridad del Estado se acordaré, de
conformidad con lo estabfécido en el arto 17 del Estatuto de

627 SaJa~ Reamo di _ro nllm. J40/19M
Sentnu:J4 1I1Im. 114/1984, di 18 di tikiemb" de
J98~ .

La Sala Segunda del Tribunál Constitucional, compuesta por
don lerónimo Arozamena S>e"'!t Presidente, y don Francioco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tom" y
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verde-
guer, Magistrados, ha pronun~ ,

AutOftom!a, en la lunta 'de Seguridad, CÓt1fonlle al sistema quila
misma establezca». Lo cual quiere decir que más que auténtico
deber de prestación existe una «eoordinació..., que, además, debe
producirse según lo acordado en la lunta de Segurioad y conforme
al sistema \lue la misma establezca. EUo hay que entenderlo sin Q,ue
pueda significar en modo álguno modificación de las competenCIas
que el Estatuto atribuye, es decir, sin que el sistema que la lunta
establezca puede significar abdicaci6n o delegaci6n de las compe
tencías que el Estatuto atribuye a este 6......0. Por todo ello.ha de
concluirae que el Irt. 3.l.g) no establece un deber directo de los
Cuerpos y Fuel28S de Seguridad del Estado respecto de los Centros
de Coordinación, dado que ha de ser la lunta de Seguridad la que
coordine la actuación de la pollas autónoma con los mencionados .
Cuerpos.y Fuerzas de Seguridad y la que concrete la colaboración
con los Centros de Coordinación Operativa en los supuestos a que
éi Decreto se refiere" '

8. Una última salvedad t'e$ta todavia por realizar y una
cautela por añadir a las que se han ido llevando a cabo en los
aP8rtados anteriores. con el fin de pennitir el juego y"1a distribuci6n
de competencias que. en la controvertida matena de la protección
civil, se produce. Nos referimos a las facultades del Delegado del
Gobierno. Iál y como resultan dellrt. 154 de la Coilstitución. pues
ál Deleaado del Gobierno no 8610 le compete dirigír la Administra
ción dé! Estado radicada en e! territorio de la Comunidad Autóno
ma. sino coordinar tal Administración con la Administración
propia de la ComuDldad. de suerte que la coordinación. en materia
de protea:i6n civil, de los otg8lltsmos y servicios de la Administra
ción del Estado radicados en el territorio de la Comunidad con los
de la Administradón propia y peculiar de la COmunidad Autóno
ma deberá siempre llevarse a cabo con la intervenCIón de la
Delegación del Gob.lerno con la Comunidad Autónoma.

FALLO

En virtud d. todo ello. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD Oue. LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE
LA NACiÓN ESPANOLA.

Ha decidid~

1"° Que la Comunidad Aut6noma del Pals Vasco es titular de
la competencia para establecer Centros de Coordinación Operativa,
que se inserten en la QrbIta de la protección civil, entendida como
conjunto de acciones dirigidas a prevenir riesgos, catástrofes y
calamu1ades y- a paliar y aminorar sus consecuencias; y Q.ue al
orpnizar dichos Centros y establecer dentro de su temtorio
deberes de información, can las limitaciones y. en el sentido que
resultan de los fundamentos de esta Sentencia, no se invaden las
competencias del Estado. en materia de seguridad pública, Iál y
como previene el Irt. 149.1.29 de la Constitución. .

2.° Que la relación entre los Centros de Coordinación Operati
va y los CUeroosr,:,,:;rza5 de Seguridad del Estado, a que se refiere
el art. 3.1.1!l3el to impugnado. entendida del modo preveni
do en la msposición adicional del Decreto, como coordinación
Uevada a cabo por la lunta de Seguridad del Estado prevenida en
ellrt. 17 del Estatuto y de conformidad con el sistema que tal/unta
establezca. siempre que dicho sistema no signifique delegación o
abdicación de las competencias que e! Estatuto Confiere ál susodi
cho ó......o, no invade las competencias del Estado.

3.° Que los poderes de dirección delCunsejero del Interior del
Gobierno del Pals Vasco y los de la penona en quien ~te delegue,
entendidos con los limites que figuran en el futidamento jur:ldico
quinto de esta Sentencia, no invaden las competencias del Estado.

Publlquese en el «Boletin Oficial del Estado.."

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Fumado: Manuel Gat
cla-Pelayo y A1onso.-/eróDlmo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco V~o.-Francisco Rumo Lloren·
te.-Gloria IIeau6 Cant6n.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tom" y
Valiente.-Raf8el Gómez-Ferrer Morant~Antonio Truyol Se
rra.-Francisco Pera Verda¡uer.-Rubricadoo.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En e! m:uno de amJ?8IO número 140/1984, interpuesto por el
Procurador d~ los Tnbunales don lavier Dominguez López,
asistido por e! Letrado don Nicolás Sartorius A1varez, en nombre
de llon Arturo Martinez Maza, contra la resolución de la Fiscalia


